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El presente Modelo de Utilidad se refiere a un tapón 
antirrobo para base fileteada del tipo que comprende una plati- ! 
na provista da un fileteado complementario del fileteado de la 
base, un cuerpo rotativo con respecto a la platina, un organo 
de solidarización del cuerpo con la platina, y una cerradura ci-¡ 
lindrica montada en el cuerpo y que acciona el órgano da solida-j 
rización. !

Estos tapones conocidos presentan el inconveniente de 
que, cuando el utilizador enrosca al tapón sobra la base, corre ' 
el riesgo de aplicar al final de la enroscadura un par demaaia- '
do importante que puede hacer la deaanroecadura difícil o inclu-'

!
so dañar los pasos de rosca y/o al organo de solidarizecion.

Por tanto se ha propuesto, para eliminar este rieago, j 
proveer ai órgano de solidarización de un limitador da par da ¡ 
modo a desolidarizar al cuerpo y la platina cuando el par da en— ! 
roscadura sobrepasa un valor determinado. Las diversas proposi­
ciones hachas con tal fin presentan diversos inconvenientes. En 
particular, son de realización complicada y onerosa o bien ne­
cesitan un montaje excéntrico de la cerradura, lo que plantea 
a veces problemas de espacio.

La presente invención trata de eliminar estos incon­
venientes de loa tapones conocidos merced a un nuevo tapón da 
fabricación y da montaje simplificados y económicos y que per­
mite un montaje centrado de la cerradura,

A este efecto, en el tapón según la invención, la pla­
tina comprende una corona provista de dientes y el órgano de 
solidarización es solidario del cuerpo y comprenda un brazo de-
formable elásticamente y que pueda ser separado elásticamente

ydel eje del tapón bajo la acción de la csrrpdura/cuya porción 
extrema libra, cuando el brazo no está deformado, está fuera de
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loa dientes y cuando el brazo es deformado, viene a ajustar con 
loa dientes.

La invención sará mejor comprendida con el transcurso 
de la descripción que sigue hecha con referencia al dibujo ane­
xo, en el que:

La figura 1 es una vista en sección axial da un tapón ¡ 
según un ejemplo de realización de la invención, montado sobre 
una base.

La figura 2, as una vista en sección según la línea 
11-11 da la figura 1, no estando montado al tapón.

Las figuras 3 y 4 son vistas simplificadas similares 
a la da la figura 2, paro para posiciones diferentes.

La figura 5 es una vista esquemática en planta que 
ilustra al montaje del órgano da solidarización.

El tapón según la invención está destinado a ser mon­
tado sobre una base 1 da un depósito de gasolina (no represen­
tado), estando proviata la base en su porción extrema de un fi­
leteado periférico 2. El tapón comprende una platina 3 proviata 
da un fileteado 4 complementario del fileteado 2. La platina 3 
comprende además una corona dentada interior 5.

El tapón comprende además un cuerpo 6 que gira sobra 
la platina 3 y que forma tapa. El cuerpo 6 comprende una chime­
nea cilindrica 7 en la que se monta una cerradura cilindrica 8 
provista, cerca de su porción extrema interior, de un collarín 
9 que agencia una garganta 9'. Esta porción extrema interior 
comprende un semi-plano 10.

El tapón comprende todavía un órgano de solidarización 
11 da materia sintética elástica montado sobre el cuerpo 6 y 
que rodea la cerradura 8. El órgano 11 comprenda un brazo 12 
que finaliza en un pico 13, un estribo 14 destinado a cooperar
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con la porción extrema de la cerradura B y una ranura 15 que 
permite el desplazamiento elástico del brazo 12 con respecto
al cuerpo 6. ;

En la posición de reposo (figuras 1 y 2) el aemi-pla- 
no 10 de la cerradura 8 está enfrenta del estribo 14 y el brazo 
12 no está deformado. Su pico 13 no penetra en los dientes de  ̂
la corona dentada 5 de modo que el cuerpo 6 no es solidario de 
la platina 3 y gira libremente con respecto a ésta. Es la posi­
ción antirrobo en la que el tapón no puede ni enroscarse ni 
desenroscarse con respecto a la basa 1 cuando se haca girar ¡
al cuerpo.

Cuando se haca sufrir a la cerradura 8 una rotación 
de un cuarto de vuelta en el sentido de la flecha f para lle­
varla a la posición de la figura 3, la porción maciza da la 
extremidad de la cerradura B rechaza el estribo 14. El brazo 
12 se separa del eje de la cerradura mercad a la presencia de 
la ranura 15. El pico 13 viene a alojarse entre dos dientes da 
la corona dentada 5 de modo que el cuerpo 6 as solidario en ro­
tación de la platina 3 y al tapón puede enroscarse o desenros­
carse sobre la base 1 actuando sobre el cuerpo 6. Es la posición 
de desmontaje y montaje del tapón.

Cuando, al final de la enroscadura del tapón, el par 
aplicado al cuerpo 6 sobrepasa un valor determinado, el brazo 
12 se deforma elásticamente y el pico 13 escapa a la corona den­
tada 5 (figura 4). El tapón no puede ya enroscarse mas comple­
tamente.

En la forma de ejecución representada, el órgano 11 !
permite mantener la cerradura 8 en el cuerpo 6. A este efecto, j 
el órgano 11 comprende una prolongación 16 en forma de arco de t 
circulo que coopera con la garganta 9' de la cerradura 8 e impi—
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de toda translación de ésta. Para su fijación al cuerpo 6, el 
órgano 11 comprende además un trinquete 17 que coopera con un 
estribo 18 del cuerpo 6. El órgano 11 se introduce por trans­
lación según la flecha T (figura 5) y después una rotación se­
gún la flecha R provoca el engatillado del trinquete 17 sobre 
el estribo 18. Se puede así suprimir el anillo elástico de re­
tención habitualmente utilizado para la fijación de la cerradu­
ra.

Descrita suficientemente la naturaleza del invento, 
asi como la manera de realizarlo en la práctica, debe hacerse 
constar que las disposiciones anteriormente indicadas son sus­
ceptibles de modificaciones de detalle en cuanto no alteren su 
principio fundamental.
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REIVINDICACIONES !
1. — Tapón antirrobo, en particular para ba3e filetea­

da, del tipo que comprende una platina provista de un fileteado 
complementario del fileteado de la base, un cuerpo rotativo con i 

respecto a la platina, un órgano da solidarización del cuerpo 
con la platina y una cerradura cilindrica montada en el cuerpo
y que acciona el órgano de solidarización, caracterizado porque 
la platina comprende una corona provista da dientes y él organo

i
da solidarización as solidario del cuerpo y comprende un brazo 
deformadle elásticamente y que puede separarse elásticamente 
del eje del tapón bajo la acción de la cerradura y cuya porción 
extrema libre, cuando el brazo no es deformado, está fuera de ¡
los dientes y, cuando el brazo es deformado, viene a ajustar ,
con los dientes.

2. - Tapón antirrobo según la reivindicación 1, carac- j 
terizado porque el brazo y el organo de solidarización están 
separados por una ranura de deformación.

3. — Tapón antirrobo, según una de las reivindicaciones 
1 y 2, caracterizado porque el órgano de solidarización compren- 
de una prolongación que coopera con una garganta de la carradu— j 
ra.

4. -Tapón antirrobo, según la reivindicación 3, carac­
terizado porque el órgano de solidarización comprende un trin­
quete elástico que coopera con un estribo del cuerpo.

5. - Tapón antirrobo, según una de las reivindicacio­
nes 1 a 4, caracterizado porque el órgano de solidarización 
comprende un estribo que coopera cun un aemi-plano de la cerra­
dura.

6. - Tapón antirrobo, tal y como queda sustancialmente 
descrito en la presente Memoria a ilustrado en los dibujos ad—



juntas
Esta Memoria consta de 6 hojas escritas a maquina per 

una sola cara.
Madrid, ; ^

PAUL 30URNEE, S .A .
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